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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA NO O93.2O19.MPU.A

Contamana, 15 de Noviembre del 2019
,4frir,)v,¡,;,

/.V^t.*\'/- \
/,?r/ r ," ,--.Y.,VISTO:
1lH++-lFi
''*§if Los lnformes lnforme No,034-2019-MPU-GIDUR-PtrnM,..d"l".lr].3 

9" Llyi:mbre 
del

\fuzt zo1g,que suscribe el Arq. Petter Edward Díaz Melendez Arquitecto de Planta MPU, informe
N"0111-MPU-GIDUR-SGEO/GEAV del Sub Gerente de Estudios y obras lng. Glober Elky
Alarcon Valdivia, y la Carta N"0865-2019-MPU-A-GM.GIDUR del lng. Giancarlo Enrique
Gamarra Oliveira Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, sobre la Aprobación del
Expediente Técnico: "cREAc¡ÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA
POTABLE EN EL BARRIO SAN JOSÉ DEL DISTRITO DE CONTAMANA _ PROVINCIA DE
UCAYALI - DEPARTAMENTO DE LORETO" CUI N"2466946

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Política del Estado,
modificado por el Artículo único de la Ley No 28607, en concordancia con el Art. ll del Título
Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades-Ley No 27972 establece que 'Las

Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que emanan de
voluntad popular y disfrutan de autonomía política, económica y administrativa en los

de su competencia, para ejercer acúos de Gobierno, administrativos y de
istración, con sujeción al ordenamiento jurídico".

Que, Ia Municipalidad Provincial de Ucayali en su calidad de Unidad Ejecutora del PIP:
,,CREAC]ÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN EL BARRIO

JOSÉ DEL DISTRITO DE CONTAMANA PROVINCIA DE UCAYALI
ARTAMENTO DE LORETO" CUI N"2466946, tiene dentro de sus competencias la

ión y aprobación del Expediente Técnico, así como la ejecución de la obra, de
al Reglamento Nacional de Edificaciones, las normas vigentes del Sistema

lnvierte.pe y el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Que, con INFORME N' 052-2019-UF-GIDUR-MPU-MMMM de fecha 25 de
Septiembre del 20'19 la responsable de la Unidad Formuladora Melisa Melina Montalván
Meléndez hace el registro del PIP "cREAclÓN DEL sERvlclo DE ABASTECTMTENTO DE
AGUA POTABLE EN EL BARRIO SAN JOSÉ DEL DISTRITO DE CONTAMANA -
PROVINCIA DE UCAYALI - DEPARTAMENTO DE LORETO" CUI N"2466946, y con fecha
24 de Octubre del 2019 mediante Formato N'07-A se da la declaración de VIABILIDAD del
PIP antes mencionado, por un monto viable de S/. 282,862.13 (DOSCIENTOS OCHENTA Y
DOS OCHOCTENTOS SESENTA y DOS CON 13/100 SOLES)

QUE, con CARTA N'705-2019- MPU-A-GM-GIDUR de fecha 03 de Octubre del
2019, el Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano lng. Giancarlo Enrique
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/#gQNGamarra Oliveira hace el pedido de autorización para la elaboración del TDR para la

trum$ontratación de consultoría al Gerente Municipal Sr. Teobaldo Reátegui Ftores.

ffi-,n,e,conCARTAN"7o9.2019-MPU-A-GM-GlDUR,defecha07deoctubre
del 2019, el Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano lng. Giancarlo Enrique

*Gamarra Oliveira solicita al Gerente Municipal Sr. Teobaldo Reátegui Flores la
ntratación de Consultoría para la elaboración del Expediente Técnico del PIP

bneaclótt DEL sERvlclo DE ABASTEcTMTENTo DE AGUA porABLE EN EL BARRto,, ,AN JOSE DEL DISTRITO DE CONTAMANA PROVINCIA DE UCAYALI
EPARTAMENTO DE LORETO" CUI N"2466946

QUE, con INFORME N'00474-2019-ALBE-GAF-GM-MPU, de fecha 07 der¡vr-tvtf \J, \lv ttiul ¡

7c"i\:,ffi,bredel2o1gdondeelLIc.ADM.CesarGrandezMayoraJefedelÁreade
":'.' {l -',,,.'"' Logística y Bienes Estatales pide la CERTIFICACIóN pRESUpUESTAL al Gerente

de Administración y Finanzas ECON. Robinson Ríos Sánchezpara la contratación del
rvicio de consultoría en la elaboración de Expediente Tecnico del PlP, ,,CREACIóN

L SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN EL BARRIO SAN JOSÉ
DISTRITO DE CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI _ DEPARTAMENTO DE

ETO" CUI N"2466946.

QUE, con MEMORANDO N'1604-2019-MPU-A-GM-GPPyR, de fecha 06 de
re el Econ. Robinson Ríos Sánchez Gerente de Administración y Finanzas

cede la Certificación Presupuestal para la Contratación de Consultoría de
boración de Expediente Técnico del plp ,,cREAClóN DEL sERVtclo

ABASTEGIMIENTO DE AGUA POTABLE EN EL BARRIO SAN JOSÉ DEL DISTRITo
CONTAMANA - PROVINC¡A DE UCAYALI DEPARTAMENTO DE LORETO"
N'2466946.

DE

DE
CUI

QUE, con CONTRATO N'057-2019-MPU-GM, de fecha 20 de Octubre del
2019, se suscribe el contrato para la Elaboración del Expediente Técnico a nivel de
estudio definitivo del PIP "cREActóN DEL sERvlcto DE ABASTEcIMIENTo DE AGUA
POTABLE EN EL BARRIO SAN JOSÉ DEL DISTRITo DE coNTAMANA _ PRoVINcIA DE
UCAYALI - DEPARTAMENTO DE LORETO" CUI N"2466946, con LEYMAR SERVICIOS
GENERALES E INVERSIONES S.R.L. por un monto de 5/20,000.00 (Treinta y Tres
Mil con 00/100 Soles).

QUE, lnforme No 033-2019-MPU-GIDUR-PEDM, de fecha O4-Og-2019, de fechal3 de
Noviembre del 2019, Arq. Petter Edward Díaz MelendezArquitecto de Planta MpU, remite el
informe al Sub Gerente de Estudios y Obras Glober Elky Alarcón Valdivia para LA
APROBACIÓN del Expediente Técnico del PtP: "CREACtóN DEL SERVICIO DE
ABASTEC¡MIENTO DE AGUA POTABLE EN EL BARRIO NUEVO PROGRESO DEL
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..'{,): ..,\ DISTRITO DE CONTAMANA PROV|NCIA DE UCAYALT DEPARTAMENTO DE
.t :lt' ' I rr 

- \:irLORETO,, CUI N.2466946.
.;.i - ..I-.¿ iI:i
i ,,-i"ñil 7§

1...*.{* j'i3::f Que, con informe N'034-2019-MPU-GIDUR-PEDM del Arq. Petter Edward Díaz
Melendez Arquitecto de Planta MPU, solicita al Sub Gerente de Estudio y Obras lng. Glober
Elky Alarcon Valdivia la Aprobación del Expediente Técnico, mismo que rem¡te con lnforme

111-MPU-GIDUR-SGEOiGEAV al lng. Giancarlo Enrique Gamarra Oliveira Gerente de
ura y Desarrollo Urbano que a su vez remite con Carta N"865-2019-MPU-A-

.GIDUR para la Aprobación del Expediente Técnico "CREACIÓN DEL SERVICIO DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN EL BARRIO SAM JOSÉ DEL DISTRITO DE
CONTAMANA PROVINCIA DE UCAYALI DEPARTAMENTO DE LORETO" CUI
N'2466946 ; cuyo valor referenc¡al para la EJECUCIÓN DE LA OBRA, asciende a
S/.270.893.79 (Doscientos Setenta Mil Ochocientos Noventa y Tres con 791100 soles)

ido l.G.V. 18%; asimismo refiere que el valor referencial para la SUPERVISIÓN DE LA
OBRA, con lGV, asciende a S/. 11,478.55 (Once Mil Cuatroc¡entos Setenta y Ocho con
55/100 SOLES); además describe que el valor referencial para la ELABORACIÓN DEL
EXPEDTENTE TÉCNICO DE PROYECTO, asciende a S/. 20,ooo. (Veinte Mil con o0/1OO

SOLES), por lo que el VALOR REFERENCIAL TOTAL DE LA OBRA PARA LA
JECUCIÓN, SUPERVISIÓN Y ELABORAGIÓN DEL EXPEDIENTE TÉcNIco, asciende a

.302.372.34 (Trecientos Dos Mil Trecientos Setenta y Dos con 34/100 SOLES); siendo
modalidad de ejecución por CONTRATA Sistema A SUMA ALZADA, a Precios de
iembre del 2019, en un Plazo de Ejecución de 60 Días Calendarios.

Que, de conformidad con la Ley N" 30225 Ley No 30225, Ley de Contrataciones del
stado y sus modificaciones D.L. N'1341 y D.L.N'1444 en el Artículo 32. Contrato,
ápife 32.7 La responsabilidad por la adecuada formulación del Expediente Técnico o

os Definitivos corresponde al proyectista y a la supervisión, de acuerdo al alcance de
respectivos contratos, y la aprobación a la Entidad. De igual modo, la entrega completa de

información que es puesta a disposición de los postores, corresponde a la Entidad (...)";

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento de Contrataciones del
Estado, aprobado mediante D.S N' 344-2018-EF, en el Artículo 42. Contenido del
expediente de contratación, acápite 42.3. El órgano encargado de las contrataciones es el
responsable de remitir el expediente de contratación al funcionario competente para su
aprobación, en forma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organización
interna. Para su aprobación, el expediente de contratación contiene: inciso c) La declaratoria
de viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta última exista, en el caso de
contrataciones que forman parte de un proyecto de inversión publica (...)";"CREACIÓN DEL
SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN EL BARRIO SAN JOSE DEL
DISTRITO DE CONTAMANA PROVINCIA DE UCAYALI DEPARTAMENTO DE
LORETO" CUI N'2466946 declarado viable con fecha 24 de Octubre del 2019

Que, con Proveído N" 7049 de fecha '15 de Noviembre del 2019, la Gerencia
Municipal remite los actuados a la Gerencia de Asesoría Jurídica para que proyecte la
Resolución que corresponda.



2008-EF; por lo que resulta viable su aprobación.

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento de Contrataciones del
do, aprobado mediante D.S N'344-2018-EF, en el Artículo 34'. Valor referencial, en

I acápite 34.1. "En el caso de ejecución y consultoría de obras, el valor referencial para

convocar el procedimiento de selección no puede tener una antigüedad mayor a los nueve(9)
meses, contados a partir de la fecha de determinación del presupuesto de obra o del
presupuesto de consultoría de obra, según corresponda, pudiendo actualizarse antes de la

oria"; acápite 34.2. "El valor referencial se determina conforme a lo siguiente: a) En la
ación para la ejecución de obras, corresponde al monto del presupuesto de obra

lestablecido en el expediente técnico de obra aprobado por la Entidad. Para obtener dicho
monto, la dependencia de la Entidad o el consultor de obra que tiene a su cargo la

elaboración del expediente técnico realiza las indagaciones de mercado necesarias que le
rmitan contar con el análisis de precios unitarios actualizado por cada partida y subpartida,
iendo en cuenta los insumos requeridos, las cantidades, precios o tarifas; además de los

astos generales variables y fijos, así como la utilidad. El presupuesfo de obra se encuentras

osuscriúo por los consultores de obra y/o servidores públicos que participaron en su
'elaboración, 

evaluación y/o aprobación, según corresponda"; acápite 34.3. "El presupuesto
de consultoría de obra detalla los costos directos, los gastos generales, fijos y variables, y la

ilidad, de acuerdo a las características, plazos y demás condiciones definidas en los
inos de referencia"; acápite 3.4. El presupuesto de obra o de la consultoría de obra
ye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas, seguridad en el trabajo

los costos laborales respectivos conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro
concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el presupuesto (...)"

Que, estando a lo solicitado e informado por la Gerencia lnfraestructura y Desarrollo
Urbano, y la UF de la Entidad, y a lo dispuesto por el Reglamento de Contrataciones del
Estado, aprobado mediante D.S N' 344-2018-EF, Ley de Presupuesto para el Sector Público
para el año fiscal 2019, y en uso de las facultades conferidas en la Ley N" 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades:

SE RESUELVE:

Artículo PRIMERO: APROBAR el Expediente Técnico del proyecto: "CREACIÓN DEL
SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN EL BARRIO SAN JOSÉ DEL
DISTRITO DE CONTAMANA PROVINCIA DE UCAYALI DEPARTAMENTO DE
LORETO" CUI N"2464946, cuyo valor referencial asciende a la suma de S/. 302,372.34
(Trecientos Dos Mil Trecientos Setenta y Dos con 34/100 SOLES), a Precios Noviembre
del 2019, el mismo que incluye Ejecución de Obra, Supervisión y Elaboración de Expediente
Técnico, según el desagregado siguiente.

/-6:liJl/,0\

,:#

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"
Que, de la verificación de los presupuestos legales, se acredita la elaboración del

Técnico, Formato N" 07-A y Ficha Técnica, elementos constitutivos que

con los requisitos básicos para la emisión de la Resolución Administrativa que

con arreglo a la novísima Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por
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EJECUCIÓN DE OBRA CON IGV s/.270,893.79

SUPERVISION DE OBRA CON IGV sl,1,1,,478.55

ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO DE PROYECTO

-rt

Artículo SEGUNDO. DISPONER que ta modatidad de
Administrac¡ón lndirecta (CONTRATA) Sistema A Suma
ejecución de 60 (Sesenta) Días Calendarios

ejecución del proyecto sea
Alzada, siendo el plazo de

ERO: DISPONER que Secretaría General cumpla con not¡ficar a las áreas

1-*,"pertinentes, para los fines de ley.

ALC
GM
OAL
GPPyR
GAF

GIDUR

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

--

/

,;:,r:,::l;r .,,ICOSTO:,

1

2

3 s/.20,00.00
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